
CENTR©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

``2023 : Año  de  Froricisco Villa

El  revolucic]nario  del  pueblo."

COMITÉ  DE TRANSPARENCIA
H` Ay`nmlaehrro OO.IsnTU®awAL

Ds üerTFto 20Z1.20®.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

C]Nfllnly2:3

Folio PNT: 271473800039523

En  la  Ciudad de Villahermosa, Capital del  Estado de Tabasco, siendo las catorce horas del día dos

de  octubre del  año  dos mil  veintitrés,  reunidos  en  la  Sala  de Juntas  de  la  Dirección  de  Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro, Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lastra,  Director de Administración y  M.
Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,   Contralora   Municipal;   en   su   calidad   de   Presidente,
Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,

para  efectos  de  analizar  las  documentales  susceptibles  de  ser  clasificadas  como  confidenciales,
solicitada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municípales, mediante .
oficio  DOOTSM/UAcyT/7155/2023,  con  relación  a  la  solicitud de  información  realizada  a  través
de la Plataforma Nacional de Transparencia, con número de folio 271473800039523, radicada bajo
el número de expediente de control interno COTAIP/0395/2023, bajo el siguiente: -----------

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaración de qúórum,

2.    lnstalación  de  la  sesión.

3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800039523,  radicada

bajo  el   número  de'expediente  de  control  interno  COTAIP/0395/2023,  a  través  de   la
Plataforma  Nacional  de Transparencia,  y análisis de  las documentales susceptibles  de ser

clasificadas   como  confidenciales,   solicitada   por  La   Direcc'ión  de  Obras,  Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales, mediante ,oficiQ DOOTSM/UAcyT/7155/2023.

5.    Discusión y aprobación de ,a c,asificación c,e lá información.

6.    Asuntos generales.
7.    Clausura  de  lasesión.

Desahogo del orden del día

1.-  Lista  de  asistencia  y  declaración  de  quórum.  -  Para  desahogar  el  primer  punto  del
orden del di'a, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. M. D. Gonzalo Hernán
Ballinas  Celorio,   Director  de  Asuntos  Juri'dicos,   M.A.   Gustavo  Arellano   Lastra,   Director  de
Administración y M. Aud.  Elia  Magdalena  De La Cruz  León, Contralora  Municipal;  en su  calidad
de   Presidente,   Secretario   y   Vocal,   respectivamente,   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento de  Centro .------------------------------------------------------
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2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las catorce horas del día dos de octubre del año dos
mil veintitrés, se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia .---

3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A  continuación,  el  Secretario,

procede a la lectura del orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba
por unanimidad .---------------------- ' ---------------------------------------

4.-Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800039523, radicada
bajo  el  número  de  expediente  de  control  interno  COTAIP/0395/2023,  a través  de  la  Plataforma
Nacional  de Transparencia,  y  análisis  de  las  documentales  susceptibles  de  ser clasificadas  como

confidenciales,   solicitada   por   la   Dirección   de   Obras,   Ordenamiento  Territorial   y   Servicios
Municipales,   mediante  oficio   DOOTSM/UAcyT/7155/2023.-  En   desahogo  de  este  punto  del
orden  del  día,  se procedió a  la  lectura  de dicha  información .----------------------------

5.-  Discusión  y  aprobación  de  la  clasificación  de  la  información.-  En  desahogo  de  este

punto del  orden del día, se procedió al análisis y valoración  de  las documenta+es remitídas por el
Titular de  la  Coordinación  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en términos de lo

previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción   11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación

Pública del  Estado de Tabasco y se determ,ine  la clasificación y elaboración  en versión  pública de

las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales .--------------------

ANTECEDENTES

UNO. -Con fecha 20 de septiembre de dos mil veintitrés, la Coordinación de Transparencia

y   Acceso   a   la   lnformación   Pública,   recibió   solicitud   de   información   con   número   de   folio
271473800039523,  realizada  mediante  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  consistente  en:
`'Requiero   copia   en   archivo   digital   de   los   contratos,   con   los   datos   siguientes:   CO-K0581-

085F/2023,    CO-K0582-086F/2023,    CO-K0577-081F/2q23,    CO-k0578-082F/2023,    CO-K0579-
083F/2023,  CO-K0580-084F/2023,  CO-K0662,  K0663U95F/2023,  CO-K0664,  l(0665-096F/2023"

(sic), a la cual  le fue asignado el número de expediente COTAIP/0395/2023 .----------------

DOS.  -  Para  su  atención  se  turnó  a  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y
servicios Municipa'es, qu,en med,ante of,c,o DooTSM/UAcyT/7|55/2o23, manifestó:                    áz

`=`=  ,j``_

``En  atención  al  oficio  No.  COTAIP/1052/2023,  de fecha  21  de  septiembre  del  año  en  cursos,

enviando  a  esta  Dirección  derívadci  de  la  solicitud  que  se  recibió  a  través  del  sistema  de

Solicitudes  de  Acceso  a  la  lnformación  Publica  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia

(PNT), con  número de expedierite COTAIP/0395/2023,  Folio  PNT No. 271473800039523, en  los
términos siguientes:

``Requiero copia en archivo digital de los contratos, con los datos siguientes:

CO-K0581-085F/2023
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CO-K0582-086F/20Z3
CO-K0577-081F/Z023
CO-K0578-08ZF/2023
CO-K0579-083F/2023
CO-K0580-084F/2023
CO-K0662, K0663-095F/2023
CO-K0664, K0665-096F/2023" (sic)

Con fundamento en el articulo 4, y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública

del Estado de Tabasco, y de acuerdo a las atribuciones que se establecen en el dispositivo 84 de
la   Ley   Orgánica   de   los   Municipios   del   Estado   de   Tabasco   y   164   del   Reglamento   de   la

Administración   Publica  del   Municipio  de   Centro,   Ie   anexo   en   archivo   electrónico   PDF,   (2)

contratos Nos. CO-K0581-085F/2023 y CO-K0582-086F/2023, a nombre de las empresas AVAL
& SOLuaoNES INTEGRALES, S. A. DE C. V. Y NAPOLEON, S. A. DE C. V., de fecha 09 de agosto

y Os de septiembre constante de 30 y 29 fojas respectivamente.

De lo anterior, se cidvierie la presencia de datos personales susceptibles de ser clasificados como

confidenciales,  por  lo  tanto,  en  apego  a  los  artículos  48 fracción  11,  124  y  128  de  la  Ley  de

Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Publica  del  Estado  de Tabasco,  solicito  se  someta  a

consideración  del  Comité  de Transparencia  del Ayuntamiento  de  Centro, los contratos que  se
mencionan a continuación por contener datos persc)nales.,

>     CO-K0581-085F/2023
•       Númerode Registro del íM'SS.  Página  l

•       Númerodecredencialdeelectorexpedida  porel lNE. Página 5

•        R.F.C.  deservidorpublico

>     CO-K0582-086F/2023
•       Númerode Registrodel lMSS. Página l

•       Número'de credencial de electorexpedida por el lNE. Página 5

•        R.F.C,deservidorpúblico

De igual manera le ¿omunico que en base al artículo 136 de la  Ley de Transparencia y Acceso a

la  lnformación  Publica  del  Estado de Tabasco,  Ia  información  correspondiente a  los contratos

co-Ko577-o8iF/2o23,   co-Ko578-o82F/2o23,   co-Ko579Ú83F/2o2á,   co-Ko58o-o84F/2o23,
CO-K0662, K0663J]95F/2023, CO-K0664, K0665fi96F/2023, estos se encue ntra n pu bl icados e n
la  página  electrónica  de  este  H.  ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  por  lo  que

puede ser consultada en lo siguientes link:
/

httris://transDarencia.villahermosa.aob.mx/doctos/files/2023/obras/contrato/CO-K0577-
o8iF-2023.bdf

httos://transDarencia.villahermosa.aob.mx/doctos/files/2023/obras/contrato/CO-K0578-
082F-2023.Ddf

httDs://transDarenciawillahermosa.aob.mx/doctos/files/2023/obras/contrato/CO-K0579-
083F-2023.odf

httr]s://transparencia.villahermosa.gob.mxJ_docto_s/ffie±_sfl2_023/obras/contrato/CO-
K0662,%20K0663-095F-20Z3.pdf
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httos://transi.arencia.villahermosa.aob.mx/doctos/files/2023/obras/contrato/CO-
K0664,%20K0665-096F-2023. Ddf `` (sic)

TRES.   -   En   consecuencia,   la   Coordinación   de  Transparencia  y  Acceso   a   la   lnformación

Pública,    mediante    oficio    COTAIP/1084/2023,    solicitó    la    intervención    de    este    Comité    de
Transparencia, para que previo análisis de los documentos señalados en los puntos que anteceden,

se  proceda  en  términos  de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción  11,  de  la  Ley  General  de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y 48 fracción  11,  de  la  Ley  de Transparencia  y

Acceso a la  lnformación  Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación

y elaboración  en  versión  pública .-------------------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-De conformidad  con  los artículos 43,  44 fracción  1 y 11  de  la  Ley General  de Transparencia

y Acceso a la  lnformación  Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso
a   la    lnformación    Pública   del   Estado   de   Tabasco,   este   Comité   de   l-ransparencia,   es
competente  para  conocer  y
elaboración  en  versión

resolver  en  cuanto  a  la  clasifi€ación  de  la  información
de  los  documentos`señalados  en  los  Antecedentes  de  la

presente acta ,--------------------------------------------------------

11.-Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinación

de  Transparencia  y  Acceso   a   la  lnformación   Pública,   procede  a   realizar  el   análisis  de  la

información  susceptible de ser clasificada  como  confidencial y advierte que  la  información

proporcionada para dar respuesta al  pedimento informativo contiene datos susceptibles de
ser   clasificados   como   confidenciales,   es   decir,   son   datos   correspondientes   a   terceras

personas,  que  las  hacen  susceptibles  de  ser  identificadas  o  identificables.  Por  lo  que  es
imprescindible,     someter     a     consideración     de     este     Comité     de     Transparencia,     su

correspondiente clasificación,  de conformidad  con  lo siguiente:  --------------------

Descripción del documento

lnformación     susceptible     de     ser     clasificada     como
confidencial por contener datos personales, por lo que es
imprescindible   que   sean   protegidos,   por   las   razones
señaladas  en  los  criterios  del  INAl,  que  se  invocan  de
forma vinculante, en  los siguientes términos:

Contratos:

•  Número de seguridad social (afiliación al  lMSS):  Es un

identificador de la persona o trabajador, que sirve para

cualquier  trámite   o   servicio   en   la   instituc.ión   que   le

otorga  la seguridad socíal,  puede identificar el  nombre

y  domicilio)del  patrón,  así  como  la  asignación  de  sus
derechos  y  todo  tipo  de   movimientos  laborales,   asj
como  su   información   personal   como   nombre,  sexo,
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•      CO-K0581J)85F/2023

•      CO-K0582-086F/2023

edad  y  domicilio  del   paciente,   de  ahí  que  deba  ser

protegido con fundamento  en  los  arti'culos  113,  fr.  1, y
segundo   transitorio   LFTAIP,   3,   fr.   11,    18,   fr.   11,   y   21

LFTAIPG,  37  y 40  RLFTAIPG.

• Credencial  para votar y lDMEX:  Que en  su  Resolución

RRA 1024/16, el  lNAl  determinó que la credencial  para

votar    contiene    diversa     información     que,     en    su
conjunto,   configura   el   concepto   de   dato   personal

previsto en  la  Ley  Federal de Transparencia y Acceso a
la   lnformación   Pública,   al   estar   referida   a   personas

físicas  identificadas,  tales  como:  nombre,  firma,  sexo,

edad,   fotografía,   huella   dactilar,   domicilio,   clave   de

elector,   número   de  OCR,   localidad,  sección,   año  de
registro,   año   de   emisión,   fecha   de   vigencia   y   los

espacios  necesarios  para  marcar el  año y  elección.  En
este  sentido,  se  estima  procedente  la  clasificación  de
los   datos   contenidos   en    la    credencial    paía   votar
referidos  por  parte  del  sujeto  obligado.  Asimismo,  de

acuerdo  con  la  Resolución  4214/13  el  lNAl,  los  únicos
datos  que deben  propor~Eionarse  son:  nombre y firm.a
del Secretario  Ejecutivo del  lnstituto Nacional  Electoral

y el foljo de la misma.
• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del servidor

público:  Que  el  INAl  em.itió  el  Criterio  19/17,  el  cual
establece  que  el  Registro  Federal  de  Contribuyentes

(RFC) de personas físicas es una clave de carácter fiscal,
única  e irrepetible,  que  permite ident.ificar al titular,  su

edad  y  fecha  de  nacimiento,  por  lo  que  es  un  dato

personal de carácter confidencial.

l.os  clatos  en  los  documentos  señalados  con  antelación  son  suscei]tibles  de  ser
claslflcadcb como confldettdales,  en vlrtud  quc al  dhnilfihos se estaria  vuln.r.ndo  el
derecho  pei.sonal  de  su  titular,  va  que  constituve  un  dato  que  hace  a  una  persona
identificada e identificable.

Es  de  resaftarse  que  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del

Estado de Tabasco considera  como  lnformación Confidencial, toda  aquella  información  en

poder de  los  Sujetos  Obligados,  relativa  a  k)`s  Datos  Personales,  protegidos  por el  derecho
fundamental  a  la  privacidad, concernientes a  una  persona  identificada e identificable y que

J......:..,``

la   Protección  de  Datos  Personales  es  la  garantía  de  tutela   de   la   privacidad   de  Datos
Personales  en \poder  de  los  Sujetos  Obligados,  como  son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono

particular,  correo  particular  de  una   persona   (todo  ser  humano),   el   registro  federal   de
causantes (R.F.C.),  Ia  clave  única  de  registro  de  población  (CURP),  entre  otros,  y que  la  Ley
de   Protección  de  Datos  Persónales  en  Posesión  de  los  Sujetos  Obligados,  señalada  como
Datos  personales  sensibles  aquellos  que  se  refieran  á  la  esfera  más  íntima  de  su  tftular,  o
cuya  uti,ización  indebida  pueda dar origen  a  discrimináción o con"eve un  riesgo grave para
éste.    De    manera    enunciativa    más    no    limftativa,    y   que    su    publicación    requiere    el

Prolongación de Paseo Tabasco  número  1401, Cok)nia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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consentimiento  de  su  tftular.  Datos  Datrimoniales.  son  aquellos  como  información  fiscal,
historial crediticio,  cuentas bancarias,  ingresos y egresos,  etc.,  que sólo su tftular o persona

autorizada poseen, cuya difusión  requiere del consentimiento expreso de su titular.

111.-De  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado  A,  fracción  11,16  segundo  párrafo  de  la

Constftución  Política de  los Estados Unidos  Mexicanos; 49 bis, fracción  111,  de la Constitución

Política  del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción  Xxl,  23,  24 fracción  1 y Vl, 43, 44

fracción  1  y  11,  116,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública;

artículos 1,  3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,  21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos

Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados;  3  fracciones  lv,  Xlll,  Xxll,  Xxlll,  XXV,  XXXIV,  6

párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11, 73,108,111,114,117,118119,
124 y 128,  párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del
Estado de Tabasco;  1, 2, 3, fracciones VIll y lx, 4, 6, 7,19, 20 y 21 de la  Ley de Protección de

Datos   Personales   en   Posesión   de   Sujetos   Obligados   del   Estado   de  Tabasco;   así  como
Cuadragésimo  Octavo,   Quincuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo  Séptimo,  fracciones   1  y  11,

Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos
Generales en  Materia de Clasificación y Desclasificación de la  lnformacíón, así comopara la
Elaboración  de  Versiones  Públicas,  emftidos  por  el  Consej-o  Nacional  del  Sistema  Nacional

de  Transparencia,   Acceso   a   la   lnformación   Públjca   y   Protección   de   Datos   Personales,
determina procedente  confirmar  la  dasificación  v  elaboración  en  \/ersión  pública  del
documento descmo el considerando W de la presente acta .--------------------

lv.-Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de  la documental remftida  por la

Coordinación de Transparencía y Acceso a la lnformación, señalada en los considerandos de
la   presente   Acta,   este   Órgano   Colegiado   mediante   el   voto   por   unanimidad   de   sus
integrantes  resueive:  --T --------------------------------.---.... _ _ . _ _ . .

PRIMERO.  -  Se  confirma  la  clasificación  v  elaboración  en  `/ersión  pública  de  los
documentos descritos en el considerando 11 de la presente acta, versión pública que deberá
realizarse tomandc) en  cuenta  lo señalado  en  dicho considerando .-------------------

SEGUNDO.  -Se  instruye  a   la  Titular  de  ra  Coordinación  de  Transparencia  del   H.

Ayuntamiento    de    Centro,    Tabasco,    infórme    al    tftular    de    la    Dirección    de    Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Münicípales, que este Comé confirmó la clasificación

y  elaboración   en   versión   pública   de'los   documentos  señalados  en   el   Considerando   11,
documentos  que  deberán  procesaT  en  los  términos  5eñalados  y  tomando  en  cuenta  los
artículos Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1

y 11, Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos
Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así como  para  la

Elaboración de Versiones Públicas, emftidos por el Consejo  Nacional del Sistema  Nacional  de

Transparencia, Acceso a la  lnformación  Pública y Protección de Datos Personales, en los que

señala que la elaboración y c]asmcación en versión  pública, deberá contener una leyenda ya

7~SeaenCarátulaocolofónseñalandolosdatmsiguientes:Prolongación de Paseo Tabasco  número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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"2023:  Año de  Francisco Villa

El  revolucionario  del  pueblo."

COMITE  DE TRANSPARENCIA

EI  Nombre del área del cual es titular quien clasifica.

La identificación del documento del que se elabora la versión pública

Las partes o secciones clasificadas, asi' como las páginas que la conforman

N.             Fundamento   legal,    indicando   el    nombre   del    ordenamiento,    o   los   ortículos,

fracción(es),  párrafo(s)  con  base  en   los  cuales  se  sustente   la  clasificación;  así  como  las
razones o circunstancias que motivaron la  misma.
V.             Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica.

Vl.            Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publi'quese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Ob]igado.--------------_---------------_-------_-------------

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar
el  siguiente punto .--------------------------------------------------------

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente y agotado el orden del día, se procedió
a   clausurar   la   Sesión   extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del    H.   Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las quince horas de la fecha de su inicio, firmando la

presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .----------------------

iento Constitucional

~
M.  D. Gonzalo Hernán  Ballinas Celorio

Director de Asuntos Juri'dicos
Presidente

rellano Lastra
m in istración

Secretario

M. Aud. EiT=  Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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